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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de abril de 1971 sobre fijación del
derecha regulatIor para la importación de produc
tos sometidos a éste régimen.

nustrisimo señor:

De conformIdad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerlal de fecha. ,31 de octubre de 1963,

EsteMlnisterl0 ha'. tenido a bien disponer:

Primero,~La cuan,tie. del dere~horegúladorpara. las impor
taciones en la Pen1nsula e isll;\S Ba1eRres de los prOductos que
f-e indican son los que a co:dtinuaciónse detallan para los
mismos:

autorizado para esta misión por la Jefatura dé-laSecciÓIi Ga~

nadera. Los honorarios correrán a cargQ del~anadero.
13. Le. cempafta contra. la - tubereul06is: '-. bOvlna -.00- comple

mentará inexcusablemente COn la vacunación- del terneraje (.le
. todo el territorio nacional en edades -comprendidas "-. entre los
tres y ocho meses de eda(j con vacl.PUtB19.h~e,ndQoonstar
la techa de vacunación en la$--fiche...;; de. establo. ESta .prá.cUca
será ejecutada por Veterinarioo autoriZadosPara-e1ejerc1cio en
la provincia y en la localidadcorrespQndi~nteyseránde: aplí
cación los honorarios legalmente- -e.utoI'iz;ados.

14. Continuarán en vigor-los baremos establecidos en la
campaña anterior.

15. De los impresos correspondientes a fichastécnlcas, de
establo y actas de siniestro continuarán ~o usándose
los normalizados. Las actas de -siniestroiráusiendó sustituidas
por otras que simplifiquen el-trámIte.

16. La ficha de establo será inexc1lmlbl~nte extendida
en todos los establos SaneEidOB~ i'emitténdose}ahoja verde al
LaboratorIo Peeuario RegionRlaque períenezca'elMunicipio,
la roja a la Sección Ganadera de la. provincia ,y el resto que
dará en propiedad, del genadero.

17. En ningún caso podrá' clrcula:r une. >ressaneada si TI0
se &!le a la guía de origen y sanIdad la hoja. ~respond1en~
al animal o animales identificadosén la ficlIa 'de establo. y
en OBSO de extravio deberá ser, sustituída,

18. En cuanto se refiere ala ficha deestablo.será aplica..
ble únicamente a la e8J)ecie ~na; en laespecie'caprina.doll
de no es preceptiva la ficha. se marlt;endrá~: sin embargo. la.
identificación individual med.iante ,et6tal. 109 que seran re
puestos en el rebaño con,' periodicidad.' n03uperiQ-r a un año.·

19. No se admitirá la entrada et1,' ,!.{tmiciplos ,o establos
sanOOdos de nuevas· reses, sí, previamente na ha.n, sido contro
ladas y diagnosticadas como negativas a',latuberculO8is bovina
o bruoeloois caprina. Cuando en •las visitas delnspeeción pOS
teriores se compruebe el incumplimiento dee~requ4-ito-. ,se
procederá a la revisión ydiagnósti<:odetbdos.1os censos del
establo o rebafios afectados y todos los, reaccionantes positivos
serán Mlcrificados obligatoriamente sin" ind:em:ni~ci.ón ,indepen
diente de instruir el expediente oportuno.

20. La Dirección General de Ganaderfa d~terminarápara

1M provineiasde e1evados cenoo.s boVinos la prloridrd de la
campaña en relación a determinadas razas y aptitudes en la
especie bovina.

21. PElra las provincias·,con gran dispersión' bóvina en rela
ción a la propiedad, pero ubicadas dentro de un territorio admi
nistrativamente, definido, podrá sustituirse a ,todos l(}Sefectos el
término 6.unidadestablo» por «unidad.aldea)}"sibien se: rédac
tarán tantas fichas de establo como ~pietarI()S' existan.

22. Los Municipios o establos BfUleados, :setáll '.' consIde.rados
exentos de tuberculosis bovina,' o, brucelosiscaprina; cuando ~e

mantengan menos de un, 0,5 por 100 Cie positiVida4media para
la tuberculosis, en tres fases eonsecutivaa, o men-os, de ,un dos
por ciento de br4"Celosls.caprtna, fguaIm.entee:ry tres fa'Se8. Las
ganader1as o Municipios declarados éxentos" pOdrán ,hacer- uso
de tal condición siempre que 'hayasldo, recon~id(): ,ypubliea<lo
por la D1recctón General de" Ganadería en la.sr.esoluciones
oportunas.

23. Para las Ganadet'Ías de Sanidad' Comprooo<;la o Diplo
madaa que obtuVieron el, título; pnvlamenteoasados en el per
fecto estado de salud de suserectlvoS,-se cóns:tqerará,a efe<:
t08 de con.cesión de los beneficl.os totales de- )e.-eampaña, los
marcajes de positividad que déberánser compatibles con pI
mantenimiento del titulo concedido.

24. A cuantos efectos, determm.e. el artícUlo 'séptimo, de ~6

Orden ministerial de 26 de marzo' de 1969 quedan, facultados
los Veterinarios titulares para. el ejerciciocorr~"po:ndlente a
petición de parte. en ct..-:voeaso los honorarios~án de cuenta
del gan6dero o beneficiario.

25. En todos los establos en los 'que se: ,J?Te.ctique la eatn
paña contra la, tubercUlosis. ,siguiendo' las: nontJaSaIlumormen
te expuestas, hidependienoomente de la. vReimación t!..eTternc
raje con vacune. B19, se efectuai'á Por,loseqUi~delaDirec-
clón General de Gane.deria. latom.a de muestras de lecliey!o
sangre para el diagn~t100"de labrucelosis,'y se-remitirán los
resultados anl'Jíticos a la, sección de EpizOOtol<»gia,',y Gampa,fias
de esta Direccióu General.

26. Queda derogada la O. C. del 1 de agost'O de ,1970.

Lo que comunico a VV.EE. y aV.s'. para8ll cumplimiento.
Dios guarde a VV, EE. y a V. s.
Madrid. 21 de ,abril de 'l971.-'El Dlrector.general. Manuel

Mendoza.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles y Sr, Subdirector general
de PrOllJ.axls e Higiene.

PrOducto

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado .....•.•....
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares , .
Calamares congelado,s- ....•.•. ,.
Garbanzos- ' '•.••.••..
Alubias ;.•.•....... ! '••

Lentejes .••..•.•................•.••..
Maíz ., .••.. ~....•...•.....•.•...•.••...
SOrgo ;.' '.•. ".
Mijo ;u .

semma de algodón ..••..; .
Semilla de cáruuno ••..........
5emH1a de colza 1" .

semma de glra,'ol ..
Aceite crudo de algodón. _ .
Aceite crudo de colza. .
Aceite crudo <le giraSOl ~ .
Aceitere:finado de algodón .
Aceite refinado de colza •.•...
:'1ccitc refinado de girasol •..
Aeeite erudo de cártamo .....
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado •.....••.•••••.
Semilla de caoohuete ... ,.......
A.ceite crudo decaeabuete ,..
Aceite refinado de cacahUete.

Quesoo y requesones:

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenz.ell, en
¡. :.ledas con contenido mi:..
nimo de materia grasa del
40 por lOO: .de valor CIF
igualo. superiora. 7.460 pe
setas por 100 kIlogramos
qUe cumplan la note. 1 "...

Mem id.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilOgramoS qu e
cumplart la nota 1 .......•..

Emmental. Gruyére,Sbrtnz,
Bergkase y Appenzell, tn
trOZOS envasados, COn pe:>o
superiora un kilogramo:
De .valor·CIF igual o·Supe-.
rior a 8.366· pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 _.. ,., ,',',;' .

Idemfd.: De valor CIF igual
o supenbrR 9.458~setas

por 100 kilogramos4ue
cwnpl6i1 la nota 1 .

Emmental. Gruyere, Sbrlnz,
Bergk3.se y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual olt1ferlor a un kilo
gramo: De valor CIFiguaJ.
"supel'!or a B.979 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la IlQta. 1 ..

P. arancelarIa

Ex. 03.01 O
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 B-~

Ex. 03.03 B-~
07.05 B-1
07.0;; B-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B·2

Ex; 10.07 C
12.01 B-1
lMl 13'-4
12.{}l.14
12.01.14.2
1507 A.2-&-5
15.07,14.2
15.0'1.17
1;;.07 A-H>·;;
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex; 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.M A-2~a-2

1;;.07 A-2-l>-2

04.04 A-1-a--l

04.04 A-1-a-2

04.04 A-1·b-1

04.04 A-l-b-2

04.04 A-l-e-1

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000

10
10
10

967
1.061

157
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
10

4.500
6.000

Peseta..<;
100 Kg.
netos

100

100

100

100

100
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1

1

100

100

100

3.734

7.438
7.438

1.415

Pesetas
100 Kg.
netoo

FONTANA CODINA

0404 G-l-b-3

04.04 0-1-b-2

04.04 0+a-2

04.04 0-1-b-l

04.04 0-1-b-4

04.04 G-l-b-5

04.04 G~l-c-l

04.04 G-l-c-2
04.04 0-2

P. arancelaria

Los demás quesos: con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
° menos de humedad ......

Quesos Cbeddar y Ohester
que cumplan la nota 1 •.....

Quesos Provolone, Asiago,
CaciocavaJlo y Ragusano,
que cump:an la nota 2 ......

Quesos Butterkase, Cantal,
E d a m, Fontal, Fontina,
Guda, Itálico, Karnhem,
MinUette, Sto Nectaire, Sto
PauUn y Tilsit, que cum·
plan la nota 1 ..... >

Quesos Camembert, Brie. Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad. que cum
plan la nota 2 ........ " .....

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate-.
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ......

Quesos con el 40 por 100 O
menos de materia grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 gramos de contenido
neto que cumplan la
nota 2 ".. .." .

Quesos con el 40 por 100 o
melWS de materia grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: En envases de más
de 500 gramos de conte-
nido neto ., , ~, ,"

Los demás quesos .

Producto

---_.. ------

Ilmo. Sr, Director general de Politlca Arancelaria e Impor~

tación.

Segundo,~Estoo derechos estarán en vigor desde la fecha
ce la publicación de la presente Orden hasta les trece horas
del día 6 del próximo Ules de mayo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía. y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gup..rde a V. l. muchiJs años.
Madrid, 29 de abril de 1971.

100

1

1

1

100

100

100

2.3(l5

4.808

Pesetn.oS
100 Kg.
netos

0404 A-l-c-2

04.04 A-2

l14.04 C-l

04.04 B

04.04 G-2

04.04 C-3

0404 D-l-b

04.04 D-l-a

04.04 D-l-e

04.04 D-2-a 100

04.04 D-2-b 100

M.M 0-2-c 100
04.04 D-3 10.230
04.04 E lOO

04.04 F 100

04.04 G-l-a-1 1

P. arancelaria.

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
B€rgkase y APpenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos q 11 e
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyére, Sbrinz. Berg-
kase y Appenzell " .

Quesos de GIaris, que cum
plan la nota 2 .. ,_ .. "0_ ••••••••

Quesos de Roquefort, q 11 e
cumplan la nota 2 .. O", •• ,_ ••

Quesos de GorgonwIa. Bleu
deS Causses, Bleu d'Auverg
ne, Bleu de Bresse, Fourme
d'Ambert. Saingorlon, Edel
pilzkase, Bleufort, Bleu de
Gex. Bleu du Jura y Bleu
de Septmoncel, q 11 e cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ... _..

Los demás quesos de pasta
azul ., .

Quesos fundidos de- Emmen
tal, Gruyere y Appenzell,
en pordones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas q u e cumplan la
nota 1 .,; ..

ldem id.: Superior al 4{) por
100 para los 5/6 de la to
talidad de porciones o lon
chas que cumplan la nota 1.

ldem id.: Superior al 48 por
l{lO qUe cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con el 40
por 100 o más de extracto
seco y un contenido de ma
teria grasa inferior o igual
al 48 par 100 que cumplan
la nota 1 .

ldem id.: Superior al 48 por
lOO que cumplan la nota 1.

ldem id.: Superior al 63 por
100 que cumplan la nota 1.

Les demás quesos fundidos.
R€quesón .
Quesos de cabra que cum-

plan la nota. 2 .
Quesos Parmiggiano Reggil!

no. Grana Padano. Pecori
no y Fiare Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Producto

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se dispone
la baja en el destino civíl que ocupa en la actuali
dad el Coronel de Artillería don Antonio Baeza Man
cebo.

Excmo. Sr.: El Coronel de Artilleria don Antonio Baeza Man
c~bo, en situaci~n.de retirado por Orden del Mínisterio del Ejér
CIto de 22 de díCIembre de 1967 (<<Diario Oficíal» número 293),

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO en la actualidad destinado en la Organización Sindical 'Como Vee
dar cooperativo en Lérida, solicita se le conceda la baja en
el citador destino civil; considerando el derecho que le asis'"~,

y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he
tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Coronel,
causando baja el mismo en el destino civil de referencía.

Lo que comunico a V. E. para su conocilniento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el Teniente General Pre~

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Sindicales.


